
  

y 
. 

10 

11 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

c 0 P I As - En la Ciudad de Cuenca, Provime 

  

no Feicía Carzón, Notario Pdblico de este Cantón, comparecios 

to ¡e vil movecientes ochenta y cuatro, ante mí Doctor Egijljas 

  

ron por una purte, el seior Kurt Dorfzaun lala, casudos id, por 
  

eres de edad, domiciliados en esta Ciudaui, capaces aute la 

etra, el seior Roberte Dorfzaun ileid, solterojz Ecuatorianos mo 

  

para contratar a quienes de conocer doy fej e instruidos en e L 
  

ebj-te y resultados legales de la presente escritura a cuyes ep 
    torgamiente proceden libre y voluutariamente, expusierontUue d= 
  

levan al actual instrumento pÚblics la cesión de perticipaci 
  

constante de la Minuta que me entresan, Cuyo teuer literal es 
  

el siguientes "Señor Notario: En el rezistro de escrituras pde 
  

blicas a su cargo, sírvase incorporar une en la que conste la 
  

transferencia de participaciones que se detalla en las cléáusu+ 
  

las siguientes: PRIMERAS OTOPGANTES geComparecen al otorgamieo 
  

to y suscripción de la preseute escritura, por una parte y cop 
  

mo cedente, el seier Kurt Dorfzaun ilahas y por otra parte,cómó 
  

cesionario, el serior Roberto Dorfzaun llejd,Ambos otorsautes 6 
  

ecuatorianos, mayores de edady y actóumm por sua propios dere» 
  

chos,» SAGUNDASs ANTECENENTOS y. a) Con fecha veintíitres de Jue 
  

lio de mil novecientos setenta y cuatro, y mediante escritura 
  

til baje el Número ciento ochenta y tres, al treinta y une d 

mismo mes, se constituyó "FA¡DRICA NACIONAL DE ADIILSIVOS CO,L 

otorgada en esta misma notaría, inscrita en el Registro Mercage   

cia del Azuay, Repgblica del Ecuador, a veinte y cinco de agobo 

  TARTA 

con domicilio en esta ciudad de Cuencas y con un capita 

uíllión de sucres dividido en   eres cada uma, que fuerom Íntegramente suscritas y p gadas. hb 
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El actual cedonto, Kogrt Derfzaun Hahnp suscribió e:.utences DAYo» 

sientas cincuanta participaciones, declarandse que en tal apo 
  

te estaban incluídos veinte y cinco mil sucres de su hijo Roe» 
  

berto Derfzaum lloid, que era entonces menor de edad, 0) Con due 
  

eesivas elevaciones, pasadas todas fntezramente con reservas, | 

el capital actual de "Fábrica Nacional de Adhesivos Co. Ltda,”, 
  

es de quince millomes de a3ucresy y como el aporte inicial hecho 
  

con dinero de Roberte Derfzaun Heid representaba el dos punte 
  

cince por ciento del capital social, se concluye ques calcul 
  

do igual porcentaje sobre el mouto actual del capital, el resyle 
  

tado est TROUSCIÓNTO>S SETETA Y CINCO MIL UCRCS¿e TERCERAs TR: 
  

FERENCIA: Habiendo ebtenido previamente la autorización de la 
  

Junta general de socios, en la que estuvo representada la € 
  

talidad del capital, Kyrt Dorfzaun Haba transfiere tresciontad 
  

setenta y cinco participaciones' de un mil sucres cada una, de 
  

las que le corresponden en el, capital social -de- “Fábrica - Nacieja 
  

mal de Adhesivos Ce. Ltias”, en faver de su hijo Roberte Dor 
  

saun Heid, incluyendo eun tal transferencia todos los derechos 
  

que por cualquier título correspondan o pudieran. cerrespouier 

a dichas participaciones, CUARTA: ¿UANTIA,eo En pazón delo d 
  

che en los antecedentes, no existe precio en la presente trans 
  

ferencia. Sin embarze, y para cualquier efecte, se entenderá 
  

t 

  

que la cuantía de la misma es igual al valor msminal de las pare 

  

ticiraciones que se transfisren, O sen trescientos setenta y Cciine 

co mil sucresse QUINTA! ACEPTACION¿= Roberto Dorfzaun lleid, 
  

  

..   cepta la transferencia de que trata costa escritura, par ser Qu 

O a am   las demás cláusulas de estilo necesarias para la completa valijo 
  

sm 

¿Sa
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des de la escrítara a otorsarses insertará come documenta ham 

bilitante el certirícado adjunto que pueba el consentiriente 
  

nánime del capital social¿ y cumplirá con lo dispuesto en el 
  

último inciso del Artículo ciento quince de la Ley de Compañíds, 
  

sentende razón de esta transferencia al margen de la mairis dé 
  

la escritura de constitución, y obteniends del sexior Registra) 
  

der Mercantil. igual razón al mar:en de la imscripción Námers 
  

ciente ochenta y tres de Jplie treinta y uno de mil noveciono | 

tes setenta y cuatro,- Cuenca, veinte y tres de Azoste de mil 

nevecientos ochenta y cuatro.» Ja Maldonado Aj Dro Jorse Xalo 
  

denado AguilaryAbogado, Matrícula Ndmers sotenta y síoteze Ka   Derfsaun,e Roberto Derfseor ¿Hasta aquí la Mimuta que se 

gzacsEa los mismos términos, bases i estipulaciones constantes de 
  

la Mínuta inserta, la cual la ratíficam los comparecientes en 
  

tedas sua partes, dejan elevadaya escritura pública para que surta 

  sus “efistud lez4lss bas cesión “To paftictpdavlones en dicha M 

ta detalladas Bsta escritura se halla exenta de page de 

tos de conformidad con la Ley ¿"portan los comparecientes las 

  

Cédulas respectivañso DOCUNSNTO AALILITANTS> SKURT DORFZAUN 
  

  

HAHN GERENTE DÉ "PABRICA NACIONAL DD ADHESTVOS ES 

TEPICA 1 Que 1a Jumts goneral de socios de lá Compuñifa, | 

reubida extraordinariameate y con el caracter va umiversal el | 

día de hoy, reselviÉ por unanimidad autorisar que el suscrite 

trausfiere en faver del señor Roberte Derfzaun-Heid, tresciena] 
  

a : o TÍ SUTFES G UBAS o 
pe 

particular ex *l Libro de actas de "Pávrica Nacional de Athasib 
      ves Cos. Ltda.”y al que me remito en caso mecesariose Cuenca, vhino
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2aun,-» Kurt Dorfzaun Hana ¿CRRENTE*S ¿CRETARIOS” ga El documenta 

tranecrito se asrezsa.e Leído este instrumento, fntesramentes, 
  

a log contratantsao), por ::1d el Notario, se ratificaron en su 
  

contenído 1 firmopon conmtz0, en univald de actes Doy feswlfir- 
  

mado). K. Dorfzaun»- C.C. QL00U33199=0.= C.S, 012-0784= Co To 
  

041119,= Roberte Dorfzuun Ha C.Co O010153795=9,= El Notario Eo 
  

milo. Ve Feicán Go”. 
  

  

  

Se otorsÉ ante mí, en fe de elle c 
  

fiero esta Sesunmda Copia, signada, sellada i firmada en 1 
  

Ciudad de Cuenca, el día de su celebración, 
  

  

  

  

  

  

  

  

Lo Lo Je re ene ad Ala ato logo. ela La 
sil de Lonsttzabo ole" Tabria AND 

Beairro des. Últ. dio Liria reacio de pala pame! 

7€4 ¿ferrol Az L_ esortira Enga gica cube E 
Ale . 

  

  

  

  

  
Búeura, goto 27 de 47PG 

EL Pedan AA, 

ne, ATaiza. E o) 

paa Z RA - 

  

  

      
      

—ta y-—dou—de Agosto do mil movecientos ochenta y cuatros Ko, Dorfoe



mo
 

o
 

 _20N: Siente come tal, cue en esta fecna ne tomane nota de la- 

presente transterencia de particioaciones, al margen de la - 

- imseripción ve la escritura de Censtitución de "FABRICA NaCIO 

- Mal Da AUHE£o>LVus CusLDDA.", que se encuentra inscrita con el- 

Nro. 103 del REGI>TRO MERCANTIL y con fecha treinta y une de- 

Julie de mil nevecientes setenta y cuatro.- CUÉNCA, 27 DE 4G0S 
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